ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DEL PROYECTO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS “CENTRO CULTURAL MEXIQUENSE DE ORIENTE”
IMC-001-2008

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las diez horas del día diez de septiembre del año dos mil ocho, en el Auditorio de la Biblioteca Pública Central Estatal, ubicada en el Centro Cultural Mexiquense, con domicilio en Boulevard Jesús Reyes Heroles No. 302, Delegación San Buenaventura, Toluca, Estado de México,  se reunieron las siguientes personas: Ing. Agustín Gasca Pliego,  Director General del Instituto Mexiquense de Cultura y Presidente del Comité del Proyecto “Centro Cultural Mexiquense de Oriente”; Ernesto L. Martínez Lozano, Director de Administración y Finanzas y Secretario Ejecutivo; MAS. Fernando Muñoz Samayoa, Director de Patrimonio Cultural; Osvaldo T. Gómez Guerrero, Subdirector de Administración; Luis Gerardo Trujillo Nava, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y como invitado; Lic. José Scheinbaun Yoselevtz, Testigo Social del Programa de Integridad en Contrataciones de Transparencia Mexicana; lo anterior, con motivo de la primera junta de aclaraciones de la licitación pública internacional IMC-001-2008, relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Centro Cultural Mexiquense de Oriente”; este acto como parte del procedimiento de licitación pública internacional se fundamenta en los artículos 16.48 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como a los artículos 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento y conforme a la Sección I Punto 4.1. de las Bases de Licitación. 
I.- Lectura del registro de asistencia: 
El Ing. Agustín Gasca Pliego, en uso de la palabra dio la bienvenida a los oferentes participantes debidamente registrados a la presente junta de aclaraciones, así como a los invitados e interesados en el proyecto.  
II.- Objeto de la Junta:

Continuando con el siguiente punto de la orden del día el Ing. Agustín Gasca Pliego comentó que el objeto de la presente es aclarar a los interesados, los términos, condiciones y lineamientos establecidos en la convocatoria y bases de la licitación pública internacional para el Proyecto para Prestación de Servicios “Centro Cultural Mexiquense de Oriente”.

III.- Solicitud de Aclaraciones por escrito de los interesados sobre aspectos técnicos, administrativos, financieros y legales:

Continuando con este punto del Orden del Día,  el Ing. Agustín Gasca Pliego cedió el uso de la palabra al C. Ernesto L. Martínez Lozano, Director de Administración y Finanzas, el cual mencionó que únicamente se recibe en este acto las preguntas que se relacionan en el siguiente cuadro 
	Licitante
	Número de preguntas o solicitudes formuladas

	ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V.
	- 0 -

	ACCIONA INFRAESTRUCTURAS MEXICO, S.A. DE C.V.
	- 0 -

	CONCESIONARIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
	- 0 -

	CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA, S.A. DE C.V.
	24


Siguiendo con este mismo punto del Orden del Día se informa a los asistentes que de acuerdo a lo previsto en el tercer párrafo del punto 4.1 de la Sección I de las bases de licitación para la presente junta de aclaraciones, previamente, por escrito se recibieron preguntas a las bases y sus anexos de la siguiente manera:

	Licitante
	Número de preguntas o solicitudes formulada

	Constructora San José, S.A.
	17 preguntas


Se informa a los Licitantes que de conformidad con el cuarto párrafo del punto 4.1 de la Sección I, en este acto se entregan 17 respuestas a las preguntas formuladas por el Licitante Constructora San José, S.A. Estas respuestas se entregan en medio magnético; igualmente dichas respuestas pasan a formar parte integral de la presente acta. 

IV.- Aclaraciones de orden técnico:
Continuando con este punto de la Orden del Día, el C. Ernesto L. Martínez Lozano solicitó a los oferentes presentes si tenían alguna aclaración de orden técnico, no habiendo ninguna aclaración. Asimismo se informa a los licitantes que en este acto se entrega en medio magnético el documento denominado Oferta Cultural del Centro Cultural el cual deberá ser considerado por los Licitantes al momento de elaborar sus Ofertas. Por lo anterior, se hace la aclaración a los Licitantes que dicho documento pasa a formar parte integrante de los documentos de Licitación.
V.- Aclaraciones de orden administrativo:

Continuando con este punto de la Orden del Día, el C. Ernesto L. Martínez Lozano solicitó a los oferentes presentes si tenían alguna aclaración de orden administrativo, no habiendo ninguna aclaración.

VI.- Aclaraciones de orden financiero:

Continuando con este punto de la Orden del Día, el C. Ernesto L. Martínez Lozano solicitó a los oferentes presentes si tenían alguna aclaración de orden financiero, no habiendo ninguna aclaración.

VII. Aclaraciones de orden legal:
Continuando con este punto de la Orden del Día, el C. Ernesto L. Martínez Lozano solicitó a los oferentes presentes si tenían alguna aclaración de orden legal, no habiendo ninguna aclaración.

VIII.- En su caso, modificaciones a los plazos y términos de la convocatoria o las bases.
En este acto, el Instituto Mexiquense de Cultura informa que realizó precisiones a las bases de licitación las cuales se entregan en este acto a los Licitantes en medio magnético; estas precisiones desde este momento pasan a formar parte integrante de esta acta, y de las bases de la presente licitación, por lo que las mismas deberán ser tomadas en consideración por los Licitantes al momento de elaborar sus Ofertas. Para referencia de los Licitantes las aclaraciones se describen a continuación:

(A)  En la Carátula, Página 1 de las Bases se elimina la referencia a; “BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ABIERTA A PROPUESTAS DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL Y PAISES SOCIOS”

(B) En la “Presentación” Página 4 se sustituye el inciso (a) por inciso (b) del artículo 16.48 fracción II del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México para quedar como sigue: “16.48 II (b)”
(C)  En el Punto 4.8 de la Sección I de las Bases, Página 25 se sustituye el inciso “(p)” por  inciso“(n)”.

Se hace de conocimiento que derivado de estas precisiones se publicará una fe de erratas a la Convocatoria de la presente Licitación. 

Se dio a conocer que la segunda junta de aclaraciones se realizará en este mismo lugar el día 26 de septiembre del año dos mil ocho, a las 10:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos, podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación.
Asimismo se manifiesta que no se formularon cuestionamientos.

Por otra parte se informa  que la visita de campo está prevista el día 17 de este mes, y la salida se realizará a las 9:00 hrs. teniendo como punto de partida el Instituto Mexiquense de Cultura (Centro Cultural Mexiquense), para tal efecto se les entregará croquis con el domicilio

del terreno. Asimismo y como está establecido en la convocatoria y en las bases, la visita de campo se efectuará a las 12:00 horas del mencionado día.
Se informa que esta acta estará a disposición de los Licitantes a partir de este momento en la Dirección General del Instituto Mexiquense de Cultura, ubicada en Boulevard Jesús Reyes Heroles No. 302, Delegación San Buenaventura, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 17:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los Licitantes enterarse de su contenido.
No habiendo asunto que tratar, a pregunta expresa de quien preside el acto, los asistentes manifiestan su conformidad con lo tratado, dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las diez horas con veintinueve minutos del día de su inicio, procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma.
Por el Instituto Mexiquense de Cultura 
	__________________________________________

Ing. Agustín Gasca Pliego
Director General del Instituto Mexiquense de Cultura
 y Administrador del Proyecto


	_______________________________________

Ernesto L. Martínez Lozano, Director de Administración y Finanzas y Secretario Ejecutivo
	
	________________________________

MAS. Fernando Muñoz Samayoa
Director de Patrimonio Cultural


LISTA DE ASISTENCIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS
	_______________________________________

Osvaldo T. Gómez Guerrero

Subdirector de Administración
	
	________________________________

Luis Gerardo Trujillo Nava

Jefe del Departamento de Recursos Materiales

	___________________________________

Lic. José Scheinbaun Yoselevtz

Testigo Social del Programa de Integridad en Contrataciones de Transparencia Mexicana
	
	


POR LOS LICITANTES
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